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OFICIAL

LA

Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional-.

----------------------- ---------------------------------------

ARTICULO DK OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
RE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 1 5V.
Circular núm. 59.

Los dueños de las paradas establecidas en es
ta provincia que hayan obtenido la competente 
autorización para abrir dichos establecimientos, 
lo verificarán el . ° de Marzo próximo, pro
curando que el servicio se preste con arreglo á 
lo prescrito en los reglamentos que rigen en las 
del Estado, y con los sementales de cuya utili
dad se tenga conocimiento por este Gobierno po
lítico, y aparezcan espresados en la citada au
torización.

Los que tengan pendiente solicitud de permi
so para abrir paradas, se abstendrán de admitir 
en las mismas las yeguas que concurran á cu
brirse, hasta la resolución definitiva que les será 
comunicada al efecto. Zaragoza 22 de Febrero 
de 4 8H9.=José Rafael Guerra.

Núm. 135.
Delegación de la cria caballar de esta provincia.

Desde el primero de Marzo próximo quedan abiertas 
la parada de caballos padres establecida por cuenta del 
Gobierno en la torre de D. Juan Bruil, y la que como 
dependiente de la primera se establece en el pueblo de 
Sobradiel. En ambas se presta el servicio gratis por 
dos caballos sementales y un recelo en cada una, has
ta tanto que se reciban los demas caballos que han sido 
ofrecidos por el Gobierno.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Zaragoza 22 de Febrero de 1849. — El delegado , el 
Conde de Sobradiel.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

Núm. 156.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

En la Gaceta del Gobierno del Domingo H- 
del actual mimero 5258 ye baila inserta la Real 
orden que dice asi.

Ministerio de Gracia y Justicia.=Seccion 5.a=» 
A consecuencia de lo dispuesto en la regla 5.a de 
Ia ley provisional dictada para la ejecución del 
Código penal y en Real decreto de 22 de Setiem
bre último, con el fin de que los Alcaldes y sus 
Tenientes lleven en papel de oficio un libro fo
liado y rubricado en que se hagan constar los 
juicios verbalales, han ocurrido algunas dudas 
sobre si debía considerarse derogada la Real or
den de 8 de Mayo de ISUS que designa la clase 
de papel sellado de que ha de usarse en los jui
cios de conciliación: y S. M. en vista de lo ma
nifestado en el particular por el Ministerio de 
Hacienda, se ha servido declarar que la citada 
regla tercera de la ley provisional se refiere úni
camente á los libros destinados para escribir 
los juicios verbales sobre las faltas de que trata 
el título correspondiente del Código penal, que
dando por lo demas en su fuerza y vigor la men
cionada Real orden de 8 de Mayo de 18'15.= 
Madrid 50 de Enero de 181l9.=Arrazola.

La que cumplimentada por esta Sala de go
bierno en 1 6 del actual, ha acordado se lleve á 
efecto y que para este fm se circule por medio 
de los Boletines oficiales de las provincias de 
este Reino. Zaragoza 20 de Febrero de 18119.= 
D. Mariano Broto, Secretario.

Núm. 157.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Por la Dirección general Rentasde Estanca
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das se ha remitido á esta Intendencia el docu
mento siguiente.

. DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacien

da publica subasta el número \de barricas 
de tabaco Virginia y Kentucky para el sur
tido de las fábricas de la Península en dos 
años, (pie empegarán á contarse en 1. ° de 
Junio de 1849, y concluirán en 51 de Mayo 
^1851. 7
4 .a La Hacienda pública compra al postor 

que mas beneficie el precio de ciento sesenta rea
les vellón quintal castellano en limpio de taba
co, hoja Virginia y Kentucky. El número de bar
ricas que en cada año se entregarán será de seis 
mil, pudiendo la Dirección general del ramo 
pedir en cada uno basta dos mil barricas mas si 
la Hacienda las necesitase, avisando al contratis
ta y designándole con cuatro meses de anticipa
ción el número y puntos litorales donde han de 
entregarse, asi las seis mil barricas como el ma
yor número que pidiese de las dos mil antedi
chas.

2 .a El tabaco ha de ser de buena calidad, 
fresco y sano, conteniendo las barricas entre sí, 
la mitad para capas de cigarros comunes, fino, 
de buen color y extensión, y la otra mitad para 
tripa, exclu yéndose precisamente el que tenga 
cualquier defecto.

5 a El contratista hará las entregas de las 
barricas en las fábricas de tabacos del litoral en 
el número y épocas que para cada una designe 
Ja Dirección general del ramo, siendo de cuenta 
del contratista los gastos hasta que queden ad
mitidas y pesadas en los respectivos estabieci- 
mi-entos.

4 .a El reconocimiento y clasificación de los 
tabacos se hará por los Directores é Inspectores 
de labores de las fábricas, con asistencia de los 
Contadores y Escribanos, siendo responsables 
los dos primeros, como facultativos, de las ca
lidades y aplicaciones. Las barricas y tabaco 
suelto que se desechen por no tener las circuns
tancias señaladas en la condición 2.a , las ex
traerá el contratista en el término de dos meses 
para puerto extrangero, que no esté situado en 
el Mediterráneo, obligándose á presentar certi
ficación del Cónsul español que ac edite su de
sembarco en él. Para presentar este documen
to fijarán ios Directores el término que juzguen 
prudente; y al hacerse el embarque de los ta
bacos darán aviso oficial á los Intendentes pa
ra que les conste y puedan adoptar las medi
das necesarias para custodia de los buques du
rante su permanencia en los puertos yá su sa
lida de ellos.

5 a Si en el reconocimiento y clasificación de 
que habla la condición anterior creyese el con
tratista que ha habido parcialidad ó error no
table respecto de todas ó parte de las barricas, 
podrá pedir al Director de la fábrica la suspen- 
sion de la entrega, el depósito ó la extracción 

para fuera del reino de las en que se conceptúe 
perjudicado, cuya reclamación será atendida. Sí 
lo prefiriese, podrá pedir también á la Dirección 
general, por medio dé exposición razonada, un 
nuevo reconocimiento, y si hubiere fundamento 
para concederlo, nombrará aquella el perito ó 
peritos que deban practicarle, cuyo dictamen será 
decisivo.

6 .a Si el contratista no presentase el nú
mero de barricas en las épocas y fábricas que la 
Dirección general le haya designado según la 
condición 4.a, podrá la misma Dirección sur
tir los establecimientos que lo necesiten con 
existencias de otros; y no permitiéndolo dichas 
existencias, comprará por sí el número de bar
ricas en que esté en descubierto el contratista, 
siendo de cuenta de este todos los gastos que 
ocurran, sean de la clase que fuesen, asi como 
las eventualidades de mar en todas sus conse
cuencias en el primer caso, y con las mismas y 
aumento de precio, si lo hubiere, en el segundo, 
sin que le quede derecho á reclamación de nin
guna clase.

7 .a Para deducir las taras de Jas barricas, 
cuyo tabaco haya sido recibido en fábricas, el 
Duector, Contador é Inspector de labores elegi
rán, bajo su responsabilidad, una de cada cinco, 
la que pesada á presencia del contratista ó su re
presentante, con asistencia del Escribano, servi
rá de tipo para formar el término medio por el 
que se ha de rebajar la tara al total de la parti
da que se reciba.

8 a Por cada partida de barricas que el con
tratista entregue, arregladas en un todo á la con
dición 2.a, se le expedirá sin demora por el Con
tador de la fabrica respectiva, con el V. c B. ° 
del Director, una certificación expresiva del nú
mero de las presentadas á reconocimif nto , las 
recibidas y conformes, las desechadas y el peso 
bruto y limpio de las admitidas , deducidas las 
taras, y el importe en reales de vellón al precio 
en que quede el contrato.

9 a La Hacienda pública satisfará por la Di
rección general del Tesoro público el importe de 
los tabacosa los plazos de treinta, sesenta v no
venta dias por partes iguales, empezando á con
tar el primero al tercer dia de presentadas en la 
Dirección general del ramo las certificaciones de 
crédito de que trata la condición anterior.

4 0.a El 4 5 de Marzo próximo venidero á las 
doce de la mañana se celebrará un acto público 
en la Dirección general de Rentas estancadas an- 
te.el Director de las mismas, que lo presidirá, 
los Subdirectores, el Asesor de las Direcciones y 
el Escribano mayor de Rentas, en el que se ad
mitirán por medio de pliegos cerrados todas las 
proposiciones que quierán hacer los licitadores 
hasta las dos de la tarde.

Dada esta hora se anunciará quedar cerrada 
la admisión de pliegos, los que inmediatamente 
serán abiertos; y publicado que sea su conte
nido, se anunciará por el Director general el 
mejor postor, adjudicándole definitivamente este 
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-3-
servicio, á no ser que entre las proposiciones 
hechas hubiere dos ó mas iguales en cantidad, 
en cuyo caso se abrirá seguidamente una licita
ción por pujas á ¡a llana, en la que solo tendrán 
derecho á tomar paite los Simantes de aque
llos ó sus legítimos apoderados. Estas pujas se 
harán con el intervalo de dos. minutos; y tras
currido este tiempo sin veiificarse ninguna, se 
cerrará el acto con la adjudicación al mejor 
postor. . .

4 4.a En los pliegos cerrados que han de en
tregar los que se presenten como licitadores ex
presarán en cantidades determinadas el precio á 
que se comprometen á hacer el servicio que se 
subasta y su allanamiento, sin excepción, varia
ción ni reserva, á todo lo contenido en este 
pliego de condiciones, uniendo á ellos una cer
tificación del Banco Español de San Fernando 
que acredite haber depositado en él la cantidad 
de millones de reales en títulos al portador 
de la deuda consolidada del tres por ciento pa
ra responder de las proposiciones y de las pujas.

12 .a Los sugetos que presenten proposicio
nes á nombre de otras personas acompañarán 
á los pliegos cerrados el poder que estos les hu
biesen otorgado á su favor, con las formalida
des legales, cuyos documentos comprenderán, 
no solo la autorización para suscribir las pro
posiciones, sino también para las pujas y mejo
ras en el caso de que hace mérito la condición 
10.a Los pliegos que carezcan de alguno de los 
requisitos expresados se devolverán á los intere
sados, considerándose como nulas y de ningún 
valor las proposiciones que contengan.

13 a No serán admitidos los pliegos que no 
se conformen en un todo á las reglas que que
dan prescritas.

IM.a Inmediatamente después de adjudicado 
el servicio se devolverán las certificaciones que 
acrediten el depósito en el Banco Español de 
San Fernando á todos los licitadores cuyas pos
turas no hayan sido admitidas.

15 .a El licilador en cuyo favor quede el 
remate dejará depositada en el Banco Español 
de San Fernando la cantidad con que afianzó 
su proposición, para que sirva de garantía del 
contrato hasta su total conclusión. El documen
to de resguardo que le expida el Banco deberá 
entregarlo en la Dirección general de Rentas es
tancadas, que no podrá devolverlo al contratis
ta hasta que esté completamente terminada la 
obligación que contrae.

16 .a El interesado á quien se adjudique es
te servicio otorgará la conespondiente escritura 
pública, cuyos gastos y los de las copias que 
sean necesarias serán de su cuenta.

Madrid 12 de Febrero de 18U9.~S. M. se 
ha servido aprobar el pliego de condiciones que 
antecede. —Mon.

En su consecuencia se hace saber por me
dio del Boletín oficial para que llegue á no
ticia de aquellos á quienes pudiese convenir in
teresarse en la referida subasta. Taragoza 11 

de Febrero 1 8M9.«ZIdcfonso L0pe2.de pilcaras.

Núm. 1 38.
D Manuel vdngel Gómale?., Juez de primera 

instancia por ó. M. de esta ciudad y parti
do de horia Ge.
Por el presente edicto y término de treinta 

dias, cito, llamo y emplazo á Ambrosia las lle
ras, muger legítima de José Pérez (a) Perón, de 
la vecindad del pueblo de Moros, contra quien 
estoy siguiendo causa criminal por delito de 
perjurio en otra que declaró como litigio for
mada contra Sebastian Guillen y otros sobre ro
bo á Bernardo Garces, vecino de Castildelierra, 
para que se presente en la cárcel pública de esta 
capital á responder á los cargos que contra ella 
resultan, pues de no hacerlo en el término ci
tado de treinta dias se seguirá la causa en rebel
día, parándole el perjuicio que baj a lugar. Da
do en Soria á nueve de Febrero de18^9. = Ma- 
miel Angel González.=Por mandado de su Sría., 
Nicolás de la Corulla.

Núm. 1 39.
Don Buenaventura Alvarado, del Consejo de 

ó’. M. su Secretario honorario y Juez de pri
mera instancia del distr ito del Pilar de la 
ciudad de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza, por 

primer edicto á Juan Liban (a) z/udianda para 
que en término de 9 dias se presente en las cár
celes de esta capital de rejas á dentro, á oir los 
cargos que contra él resultan en causa que ins
truyo sobre la estraccion de una arca con ro
pa de vestir, y 6000 rs. de vn. de la casa y 
propiedad de Vicente Lardier, la noche del 29 
de Enero último, asi veiificáudolo se le oirá y 
administrará justicia, y en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 15 de Febrero de 18’19.z:Ventura ^¡vara
do.— Por mandado de su Sria., Francisco Cam
pillo.

PARTE NO OFICIAL.

Sociedad Veterinaria de Socorros mutuos.=■ 
Comisión provincial de Zaragoza ~ H «hiendo 
procedido la Central al repartimiento del divi
dendo del primer semestre del año de la fecha 
entre los Sres. socios, ha correspondido el uno 
por ciento sobre el capital nominal que cada 
uno representa, en su consecuencia se servirán 
por si ó por medio de apoderado fque al in
tento tuvieren á bien nombrar) entregar en 
poder del Sr. Tesorero de esta D. Tomas B :¿an, 
habitante en la calle de ¡a Tripería númeri) 8 5, 
el importe de loque les pertenece antes del 31 
de Marzo próximo viniente, plazo señalado por 
aquella para el referido pago, en ¡a inteligencia 
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que transcurrido dicho término sin haberlo eje
cutado sufrirán los que se hallen en este caso los 
efectos del artículo 95 de los Estatutos. Zara
goza 20 de Febrero de 4 8Ji9.= El Secretario 
Contador, Gregorio Campos. -

Se arriendan desde 3 de Mayo próximo las 
yerbas del lugar de María s propias de la 
Exorna, Sra. condesa viuda de Fuentes, y se 
admiten proposiciones hasta 25 de Marzo, en 
la administración de S. E. en la calle de San 
Gil, casa del Sr. D. Rafael Urries, cuarto 
2; ° de (a izquierda.

La conduta de cirujano del pueblo de Pu- 
rujosa, se halla vacante: su dotación consiste en 
4 0’10 rs. vn. pagados anualmente: los aspiran
tes á ella podrán dirigir sus solicitudes francas 
de porte al presidente del ayuntamiento para el 
<lia 25 de Marzo del presente año, en cuyo dia 
se proveerá.

Con la competente autorización del Sr. Gefe 
civil de este distrito, y con las condiciones apro
badas por dicho Sr., se arrendarán la tienda, 
taberna, aguardentería y panadería de Atea en 
los días 24, 28 de este mes y 1. ° del mes de 
Marzo próximo.

Por disposición del ayuntamiento constitu
cional de Leciñena, se vende en subasta pú
blica todo el carbón procedente de la limpia y 
clareo que practica en la pinada del mismo en 
uso de la autorización concedida al efecto por el 
M. I. Sr. Gefe político: las personas que gusten 
interesarse en su compra, concurrirán en el dia 
4 0 del próximo Marzo á hora de las tres de su 
tarde á la sala consistorial del mismo, donde se 
rematará con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la secretaría de Ja corporación.

En los dias 4, 14 y 48 de Marzo próximo, 
tendrá lugar la subasta del arrendamiento del 
abasto de carnes con la esclusiva y yerbas ane
jas del pueblo de Alhama, por el tiempo de tres 
años, bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto.

La conduta de cirujano de la villa de Brea, 
partido judicial de Calatayud, se halla vacante, 
su dotación consiste en 3500 rs. vn. anuales sin 
barbería, pagados en metálico y cuatrimestres 
por su ayuntamiento: los profesores que gusten 
pretender dicha conduta, podrán hacerlo hasta 
el Domingo 4 del próximo Marzo en el que se 
proveerá con arreglo al pliego de condiciones 
que se pondrá de manifiesto en la secretaría de 
ayuntamiento, las solicitudes se mandarán fran
cas de porte al presidente de dicha corporación.

La conduta de cirujano del pueblo de Albor- 
ge se halla vacante, su dotación consiste en 2600 
rs. vn , pagados por los Sres, de ayuntamiento 
en metálico, en el dia de S. Miguel de Setiembre 

de cada un año; siendo la obligación del pro
fesor de hacer dos visitas por dia á los enfermos 
que pueda haber en la población y cumplir coa 
la rasura. Los aspirantes que la deseen conse
guir, dirigirán sus solicitudes francas de porte á 
la secretaría de este ayuntamiento hasta el 4.° 
del próximo Marzo en que se proveerá.

El ayuntamiento de la Muela en conformi
dad de las Reales órdenes comunicadas, proce
derá al arriendo de carnicería con sus yerbas, 
con la esclusiva al por menor, y con el dere
cho de imposición en las carnes vivas y muer
tas, en los dias 4, 8 y 41 del próximo Marzo 
y hora de las 4 0 de su mañana, bajo los pactos 
que estarán de manifiesto en la secretaría de sa 
ayuntamiento.

El partido de cirujano del pueblo de Bordal- 
ba se halla vacante, su dotación consiste en 40 
cahíces de trigo de buena especie, pagados á Sao 
Miguel de Setiembre por los vecinos, y una me
dia de trigo de todos los que se rasuren fuera de 
casa del cirujano. Los que gusten solicitar di
cha vacante dirigirán sus memoriales á la secre
taría de este ayuntamiento francos de porte, 
hasta el dia 2 del próximo Marzo, en cuyo dia 
se proveerá, siendo preferido si optase á él algún 
ipédico-cirujano á quien se le aumentará á la do
tación espresada 10 cah.ces de trigo: siendo á 
partido cerrado.

En la librería de la viuda de Heredia, Cti- 
clulleria núm. 94, se hallan venales los dis
cursos políticos sobre la legislación y la histo
ria del antiguo reino de dragón, por D. Ja
vier de Quinto, un tomo en 4. ° de buen pa
pel y de hermosa y correcta impresión. El pre
cio de esta obra es el ínfimo de 30 rs. .

En la librería de la viuda de Heredia, Gu- 
chillería núm. 9í, frente á la Seo, se halla 
venal la Guia de forasteros con. el estado mi
litar ij el retrato de S. M.

En la calle de la Cadena núm. 80, en esta 
ciudad'; habita el encargado del reloj mayor, 
el que hace y compone relojes de torre.
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